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ACTA DE LA NOVENA REUNIÓN DE REVISIÓN DEL REGLAMENTO DE OBSERVACIÓN DE FAUNA 
MARINA – GTTE ESPECIES MARINAS PROTEGIDAS 

 
Ministerio del Ambiente, Sala DGDB 1 

Av. Antonio Miró Quesada N.° 425, Magdalena del Mar 
Viernes 12 de julio de 2019, 15:00 horas 

 
En la ciudad de Lima, siendo las 15:00 horas del día viernes 12 de julio de 2019, se llevó a cabo la 
novena reunión de revisión de la propuesta de Reglamento para la Observación de Fauna 
Marina, en el marco del plan de trabajo del Grupo Técnico de Trabajo Especializado (GTTE) 
Especies Marinas Protegidas de la Comisión Multisectorial para la Gestión Ambiental del Medio 
Marino-Costero (COMUMA).  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
 INTRODUCCIÓN 

 
Se presentó la siguiente agenda, la misma que fue aprobada por los asistentes: 

 
 

 PARTICIPANTES 
 
Durante la reunión estuvieron presentes los siguientes representantes: 

 Alex Cruz Huaranca, de SERFOR 

 Jhon Rueda Perez, de SERNANP 

 Percy Hostia Chacaliaza, de SERNANP 

 Pedro Sulca Cárdenas, de PRODUCE/DSF-PA 

 Naara Campos Silva, de MINCETUR 

 José Miguel Pajuelo Córdova, de MINCETUR 

 Nina Pardo Antunez de Mayolo, de H2Oceanos 

 Melissa Romani Nazario, de MINCETUR 

 Lady Amaro Giraldo, de SERNANP 

 Leonela Valdivia Ramirez, de SERNANP 

 Mariano Valverde Romero, de MINAM 

 Ana Lucía Mares Castillo, de MINAM 
 

Los representantes de IMARPE, DICAPI y MTC no estuvieron presentes en la reunión. 

 DESARROLLO DE LA AGENDA 
 

 La reunión se inició con las palabras del Sr. Mariano Valverde, coordinador del GTTE, 
dando lectura al acta de octava reunión y revisando los acuerdos, así como los avances 
alcanzados en la reunión del 20 de junio. 
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 Como parte de la solicitud de aportes emitida a las instituciones del GTTE, SERNANP 
presentó los comentarios respectivos siendo revisados por todos los presentes para su 
aprobación. 

 Debido a que no se recibieron aportes de MTC, DICAPI e IMARPE, se vio pertinente enviar 
un reiterativo solicitando opinión de la propuesta de Reglamento.  
 
 

I. ACUERDOS 

 
Se acordó lo siguiente: 

 
 La próxima reunión de trabajo se llevará a cabo el 24 de julio de 2019, en el MINAM. 
 Se enviará la propuesta de reglamento consolidada a los integrantes del GTTE, resaltando a 

las instituciones que falta emitir opinión y aportes. 
 MINAM remitirá un reiterativo a las instituciones que no han emitido aportes. 

 

Siendo las 18:00 se dio por concluida la reunión. 
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Siendo las 17:30 horas del mismo día se dio por concluida la reunión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 






